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S U M A R I O
a s a m b l e a  n a c io n a l  c o n s t it u y e n t e

DECRETO Diímero 70,
PODER EJECUTIVO

GUERRA—Admítese la renuncia de un grado mili
tar—Admítese la renuncia de un grado militar— 
Autorízase el gasto d e |  13.00—Autorizase el 
gasto de | 10.00—Se concede una licencia—
Nómbrase al Comandante ! .•  Vicente Florea del 
Vslle, Mayor de Plaza de Yero—Autorízaae el 
gasto de $ 13.50—Confírmase un grado militar 
—Autorízase el gasto de 1 25.00—Se autoriza el 
gasto de 1 10.50—Se autoriza el gasto de 1 106.50 
—Se autoriza el gasto de f  38.00—Se autoriza el 
gasto de $ 144.00—Se autoriza el gasto de 1 50.00 
—Confírmase un grado militar.

INSTRUCCION PUBLICA—Se aprueba una con
trata sobre construcciones—Se aprueba una con
trata sobre construcciones—Se aprueba una con- 

i trata sobre construcciones.
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO-Especiflca- 

cióD de los Ingresos habidos en las Oficinas de 
Hacienda de la República, durante el mes de Ju
nio de 1904.

A H S 0 3 .

ASAM BLEA fiACIONAL GONSTITUTEATE

Decreto núm. 70
L a ASAMBLE.t. N a c io k a Ii C o n stitu y en te  

d ec r eta :
Artículo único.—Snapender b u s  aesionesel 

día de hoy.
Dado en Tegacigalpa, en el Salón de Se

siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á los quince dias de septiembre de mil 
novecientos cuatro,

F. Dávila, Presidente.—José Manuel Zela- 
ya.—Pilar M. Martínez.—Juan Ordófiez.— 
Antonio López.—R. Díaz.—R. Alvarado 
Q nerrero.-F . A. Matute.—Emilio Mazier. 
—Francisco Escobar.—Manuel Villar.—Pe
dro A. Medal.—Basilio Chacón.—F. Guerre
ro.—José M. Santos.—Servando Mnfioz-— 
Francisco Leiva.—F, Gerardo Dillet.—J. 
Bamón Girón E.—Angel V. Matute.—J. 
Daniel Boquín.—Benjamín S. Escobar.— 
Jorge Molina.—José I. López.—Fausto Mo
lina.—Augusto C. Coello.—Vicente Idiá-

3uez.—Jerónimo J. Reina.—T. Miralda.— 
. Buatillo Rivera, Secretario.—Andato Mu

ñoz, Secretario.
Al Poder Ejecutivo,

Por tanto; Publiqueee. 
Tegucigalpa: 15 de septiembre de 1904.

Ma m u ei. B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
S alomón  O bdóñez .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Belacionee Exteriores,

M a r ia n o Váequez.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica j  Jasticia,

SOTEBO BABAHONA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, y encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Sa t u r n in o  M e d a l .

PODER EJECUTIVO
GUERRA

Admítese la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 3 de junio de 1904,
Vista la solicitud en que el aeCor Juan Vi* 

cente Arriaga, vecino de La Esperanza, pide 
se le admita la renuncia que interpone del 
grado de Comandante 2.* del Ejército, fun
dándose en haber cumplido 40 años.

Oído el dictamen favorable del Fiscal Ge
neral de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha com
probado estar comprendido en el oaso en que 
legalmente pnede renunciar el grado referi
do; por tanto, el Presidente de la República

a c d b b d a :
Admitir la renuncia de que se ha hecho 

mérito; debiendo canoolarse el despacho res
pectivo por el Tribunal con^pondiente.— 
Oomuniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Admítese la renuncia de un grado militar 

Tegucigalpa: 3 de junio de 1904.
Vista la solicitud presentada por el seDor 

Pedro Vidanrreta, vecino de Santa Bárbara, 
contraída á pedir ee le admita la renuncia 
que hace del grado de Subteniente del Ejér
cito, por haber cumplido 40 afios de edad.

Oíao el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que el solicitante se encuen

tra comprendido en el caso en que, conforme 
á la ley, puede dimitir el grado en referencia; 
por tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :
Admitir la renuncia de que se ha hecho 

mención; debiendo cancelarse el despacho 
respectivo por el Tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahona,

Autorizase el gasto de $ 13.00

Tegucigalpa: 7 de junio de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas del ciren* 

lo de San Marcos, en el departamento de 
Santa Bárbara, se pague al Comandante Lo
cal del mismo circulo la santidad de 9 12.00, 
qne invertirá en comprar una mesa y sillas 
para el servicio de aquella oficina. Esta ero
gación se imputará á la partida 8 .', capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente. —Coma ni q u ese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa; 7 de jnnio de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se psgne al 

Comandante de Armas de este departamen
to, la cantidad de I  10.00, qne importaron 
los funerales del soldado Eugenio Vaqueda- 
no, vecino de Juticalpa, y el cual prestaba 
servicios militares en la fuerza extraordina
ria de esta plaza. Esta erogación se impu
tará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.^Comuni
qúese.

B o n il l a -
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahona,

Be concede una Ucencia

Tegucigalpa: 7 de junio de 1904-
El Presidente de la República

ACUERDA;
Conceder al Comandante Local de la Villa 

de San Antonio, don Pedro G. Garay, licen
cia por ocho días; debiendo hacerse cargo de 
dicho empleo el Capitán don Pablo Mara- 
diaga, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Nómbrase al Comandante 1.* Vicente Plores del 
Valle, Mayor de Plaza de Toro

Tegucigalpa: 8 de junio de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Comandante 1.* don Vicente 

Plores del Valle, Mayor de Plaza de Yoro,. 
con el sneldo de ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
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El Secretario de Eatado en el Despacho de 
U Guerra,

Solero Baráhona, 

Autorízase el gasto de |  18.50 

TegD cigalpa; 8 de junio de 1904,
El Presidente de la Repáblica 

ACI7BROA:
Que por la Tesorería General ee pague al 

sefior Pedro Flores, la cantidad de $ 13.50, 
tralor de 36 varas de madera, á S 0.37^ cada 
nna, que tiene lista y que entregará á la per' 
sona qoe se le designe, para reparaciones que 
se harán en la casa “ El Toncootín." La 
cantidad expresada se imputará á la partida 
8.*, capitulo Sy Ramo de la Guerra, del Pre- 
eapnesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Confírmase un grado militar

Tegccigalpa: 8 de junio de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar al seflor don Marcos Espinoza 

el grado de Capitán del Ejército, que le fué 
conferido, en atención á los buenos servicios 
<j[ue prestó á la cansa legitimista, durante la 
ultima guerra. La Secretaría de la Guerra 
le extenderá el despacho respectivo.—Comu
niqúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Autorizase el gasto de f  9S.00 

Tegncigalpa: 9 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

Capitán don Marcos Espinosa, la cantidad 
de (I 95.00) veinticinco pesos, con que se le 
habilita para que pneda regresar á Gracias, 
después de haber prestado servicios militaree 
en esto plaza. Esta erogación se imputará 
á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Oomuniquese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de 1 10.50 

Tegucigalpa: 9 de junio de 1904,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Amapals, se pague al Comandante de Armas 
de aquel puerto, la cantidad de t  10.50, para 
completor loa gastos de reparaoión que han 
ocasionado las lanchas nacionales “ La Cha 
lupa” y “ Serapis." Esta erogación ee im-

{mtorá á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de 
a Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu

niqúese.
B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Botoro Barahona,

Se autoriza el gasto de 1 106.50

Tegucigalpa: 9 de junio de 1904.
11 Presidente de la República 

a o u e r d a :!
Que por la AdministracíDn de Rentas de 

La Esperanza se pague á dou Rafael Melara 
la cantidad de 6 106.50, valor de las medici
nas que suministró para los enfermos de la 
guarnición de aquella plaza, durante loa me
ses de marzo, abril y mayo últimos. Esto 
erogación se imputará á la partida 8.*, capí
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigeote.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 38.00

Tegucigalpa: 9 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 38.00, que se paga

rán á don Mariano Rivera, de Respire, por 
haber suministrado un mozo y tres bestias, 
qne el Comandante de Armas de Amapala 
empleó en el desempeño de una comisión mi
litar á esta capital. La cantidad expresada 
deberá pagarse por la Administración de 
Aduana del puerto referido; imputándose es
ta erogación á la partida 8.*, capitulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Oomuniqnese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de f  144.00

Tegucigalpa: 9 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala se plgne á don Enrique Eóhncke 
la cantidad de $ 144.00, valor de las medici
nas qne snmiuistró al Hospital Militar de 
aquel puerto, durante el mea de mayo últi
mo. Esto erogación se imputará á la partí' 
da 8 .', capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Oomuuíqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Se autoriza el gasto de |  50.00 

Tegucigalpa; 9 de junio de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

Tenientecoroael don Arturo Revelo la canti
dad de 50.00, por los servicios militares pres 
todos. La cantidad expresada se imputará á 
la partida 8.*, capítulo T , Ramo de la Que
rré, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despecho de 

le Guerre,
Solero Barahona.

Confírmase un grado militar

Tegncigalpa: 9 de junio de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar al seflor don Faustino Oálix el 
grado de Comandante 2.“ del Ejército, que 
le fué conferida eu cousiderauión á los bue
nos servicios que prestó á !u causa legitimis- 
ta, duraute la guerra última. La Secretaria 
de la Guerra le extenderá el despacho corres
pondiente.—Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Solero Barahona.

INSTRUCCION PUBLICA

ISe aprueba una contrata sobre construcciones

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1904.
1.*—Con vista de la contrata que dice:
“ Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Enrique Díaz, 
en 8 0  propio nombre, por otra, han celebrado 
el contrato siguiente;

l . °  El sefior Diaz se compromete á po
ner en la Escuela Normal de Maestros de Oo- 
mayagüela, seis batientes de ventanas, de la 
manera siguiente;—En la parte exterior lle
vará 0 0  filete de trece pulgadas de ancho por 
nueve de grueso, resaltando doa pulgadas in
glesas del plomo de la pared exterior; al in
terior llevará un forro de losa hasta el plomo 
de la pared, y en sus extremos hasta cubrir 
el rasgo de la puerta, entendiéndose qne él 
forro irá cabeceado. Estos batientes serán 
pagados á seis pesos cada uno. También as 
compromete á colocar siete batientes ds 
puertas, lisos, de veintiocho pulgadas de an
cho, cubriendo todo el grueso de la pared, 
llevando un resalte de doa pulgadas inglssas 
fuera del plomo eu la parte del corredor j  
yendo recortados los extremos, siendo el pre
cio de cada uno el de cinco pesos, lo mismo 
que á colocar cuarenta y dos varas de filete 
en el corredor, llevando un cimiento de me
dia vara de grueso y media vara á dos tercias 
de alto, á razón de dos pesos cincuenta cen
tavos vara.

9.° El sefior Diaz pondrá de au onento 
todos los materiales que necesite, dándote 
el Gobierno solamente la piedra de cantería; 
debiendo entregar este trabajo después de 
dos meses de ser aprobada esta contrata, aten
diendo á las indicaciones que haga el Direc
tor é Inspector General de Obras Públicas.

3.* El Gobierno pagará al sefior Díaz por
este trabajo, ciento setenta y seis pesos, eu la
forma siguiente: en planillas semanales, el va
lor del material que se invierta en el trabajo, 
más el valor qne devengue el maestro y sus ofi
ciales; advirtieodo que cuando el Coutratiito 
Qo permanezca en el trabajo con sus oficiales, 
no tendrá derecho á sacar realeo. El Director 
é Inspector General de Obras Públicas toma
rá razón diariamente del material que se in
vierta, del número de oficiales que tenga j  
del valor que devenguen, para con ese cono> 
cimiento poner el V.* B.** á Isa planillas, y ei 
reato, al entregar el trabajo.

En fe de lo cnal, firman la presente oon- 
trata, en Tegncigalpa, á los quince dias del 
mes de agosto de mil novecientos cuatro.— 
Francisco Martínez.— Enrique Díaz;”—el 
Presidente

a c u e r d a :
Aprobarla, y que la imputación ge haga á 

la partida 4.*, capitulo V, Gastos Diversos»
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& m o de Inetrncción Pública del Presapnea- 
~to General.—OomaniqneBe.

Antorizado por el seQor Presidente.
El Secretario da Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrocción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Be aprueba una contrata sobre construcciones 

T egaciga lpa : 19 de agosto de 1904.

Con vista de la contrata que dice:
“ Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Pública, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Jacinto Plo
res, en su propio nombre, por otra, han cele
brado la contrata siguiente:

1.® El aefior Flores se compromete á po
ner en el edificio de la Escuela Normal de 
Comayagüela, tres batientes de ventanas, de 
la manera siguiente: en la parte exterior lle
vará nn filete de trece pulgadas de ancho por 
nueve de grueso, resaltando dos pulgadas in
glesas del plomo de la pared exterior; al inte
rior llevara nn forro de losa hasta el plomo 
de la pared, y en sus extremos hasta cubrir 
el rasgo de la puerta, pteudiéndose que el 
forro irá cabeceado; estús batientes serán pa
gados á seis pesos cada uno. También se 
compromete á colocar cuatro batientes de 
puertas, lisos, de veintiocho pulgadas de an
cho, cubriendo todo el grueso de la pared, 
llevando nn resalte de dos pulgadas inglesas 
fuera del plomo, en la parte del corredor y 
yendo recortados los extremos; siendo el pre
cio de cada ano el de cinco pesos; lo mismo 
qne á colocar veinticuatro varas de filete en 
el corredor, llevando un cimiento de media 
vara de grueso y media vara á dos tercias de 
alto, á razón de dos pesos cincuenta centavos 
vara.

El BCllor Flores pondrá de su cuenta 
todos los materiales qne necesite, dándole el 
Gobierno solamente la piedra de cantería; de
biendo entregar el trabajo después de dos 
meses de ser aprobada esta contrata; y aten
diendo á las indicaciones qne baga el Direc
tor é Inspector General de Obras Públicas.

3.® El Gobierno pagará al sefior Flores por 
este trabajo noventa y ocho pesos, ds la ma
nera siguiente: en planillas semanales, el va
lor del material qne se invierta en el trabajo, 
más el valor que devengue el maestro y sos 
oficiales; advirtiendo que cnando el Contratis
ta DO permanezca en el trabajo con sus ofi
ciales, no tendrá derecho á sacar realeo. El 
Director é Inspector General de Obras Pú
blicas, tomará razón diariamente del mate
rial que se invirta, del número de oficiales 
qne tenga y del valor qne devenguen, para 
eon eae conocimiento poner el V.® B.° á laa 
planillas, y el resto al concluir y entregar el 
trabajo.

En fe de lo cual, firman la presente con 
trata, en Teguciga'pa, á los quince días del 
mea de agoato de mil novecientos cuatro. 
—Francisco Martínez.—Jacinto Flores;”—el 
Presidente

a c u b k d a :
Aprobarla, y que la imputación se haga á 

la partida 4.®, “ Gastos Diversos,” capítulo 
V, Ramo de lustruccíón Pública, del Presn- 
pnesto General.—Comanlquese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Albart» üambrHla,

Be aprueba una contrata aobre conatniéclonea

Tsgucigalpa: 19 de agosto de 1904.
Con vista de la contrata qne dice:
“ Francisco Martínez, Director é Inspec

tor General de Obras Públicas, en represen
tación del Gobierno, por una parte, y Felipe 
Zúniga, en su propio nombre, por otra, 
han celebrado el contrato siguiente:

1. ® El sefior Zúniga se compromete á po
ner en la Escuela Normal de Maestros de 
Comayagüela, cuatro batientes de ventanas, 
de la manera siguiente: en la pared exterior, 
llevará ur filete de trece pulgadas de ancho 
por nueve de grueso, resaltando dos pulga
das inglesas del plomo de la pared exterior; 
al interior llevará un forro de losa hasta el 
plomo de la pared, y en sus-extremos hasta 
cubrir el rasgo Je la puerta; entendiéndose 
que los batientes irán cabeceados. Estos ba
tientes serán pagados á seis pesos cada uno. 
Ginco batientes de puertas, lisos,de veintiocho 
pulgadas de ancho, cubriendo todo el grue
so de la pared, llevando un resalte de dos 
pulgadas inglesas fuera del plomo, en la par
te del corredor y yendo recortados los extre
mos, siendo el precio de cada uno el de cinco 
pesos; lo mismo que á colocar veinticuatro 
varas de filete en el corredor, llevando un ci
miento de media vara de grueso y media va
ra á dos tercias de alto, á razón de dos pe
sos cincuduta centavos vara.

2 . ® El sefior Zúniga pondrá de su cuenta 
todos loa materiales que necesite, dándole el 
Gobierno solamente la piedra do cantería; 
debiendo entregar este trabajo después de 
dos meses de ser aprobada esta contrata, 
atendiendo á las indicaciones que le haga el 
Director é Inspector General de Obras Pú
blicas.

3. ® El Gobierno pagará al sefior Zúniga 
por este trabajo ciento nueve pesos, en la for
ma siguiente: en planillas semanales, el ma
terial qne se iuvierta en el trabajo, más el vs- 
lor que devengue el maestro y sus oficiales; 
advirtiendo que cuando el Contratista no 
permanezca en su trabajo con sus oficiales, no 
tendrá derecho á sacar realeo. El Director é 
Inspector General de Obras Públicas tomará 
razón diariamente del material que se invier
ta, del número de oficiales tqae tenga y del 
valor que devenguen, para con ese conoci
miento, poner el V.® B.® á las planillas, y el 
resto al entregar el trabajo. En fe de lo 
cual, firman la presente contrata, en Tega
cigalpa, á los quince dias del mea de agosto 
de mil novecientos cuatro.—Francisco Mar 
tinez.—Felipe Zúniga;”—el Presidente

a c u s b d a :
Aprobarla, y que la imputación se haga á 

la partida 4.*, “ Gastos Diversos,” capítulo V, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presapnes 
to General.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

de Las Toreras, también nacional; al Este, la mora- 
tafia de Los Puercos, denunciada por el Oeneral 
Teófilo Cárcamo; y al Oeste, el sitio de El Agua 
Blanca, perteneciente á don Daniel Fortín, y la que
brada Los Lomaníos, nacional.—Yuflcarán, 3 de oc
tubre de 1904.
27—11—21 Luis Bltib .

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso, hace aaber: que el dia 
martes quince de noviembre próximo, á las 2 p. m .. 
se rematará en asta pública, en la oficina de su car
go, el terreno nacional “ Montafia de los Puercos,” 
sito en jurisdicción de Jacaleapa, de este departa
mento, el cual consta de mil doscientas diez y siete 
hectáreas y sesentídós milésimos (1.217.032), propias 
en su mayor parte para la crianza de ganado, y valo
radas, por considerarse de 3.^ clase, según el artícu
lo 26 deja Ley Agraria, á razón de dos pesos hectá
rea; arroja un total de ( | 2.434.12) dos mil cuatro
cientos treinticuatro pesos doce centavos. Loque 
se pone en conocimiento del público en solicitud de 
licitadores.—Yuacarán, 13 de octubre de 1904.
3—2 Luis Elvir.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso, hace saber; que el día 
martes quince de noviembre próximo, á las 2 p . m .,
se rematará en asta pública, en la oficina de su ca^• 
go, el terreno nacional “ El Sitio de BIJobo,” sito 
en jurisdicción de Jacaleapa, de este departamento, 
el cual consta de ochocientas setenta y una hectáieM 
y sesentitrés centésimos (871.63), propias en parte 
para la agricultura y para la crianza de ganado. 
Dicho terreno, clasificado de 3.* clase, según el ar
tículo 26 de la Ley Agraria, vale ( | 1.7tó.26) mS
setecientos cuarentitrés ^ so s  veintiséis centavos. 
Lo que se pone en licitación para los efectos de ley.
—Yuscarán, 18 de octubre de 1904.
3—2 Lüis Blvtr.

Ü . V I S O S

El infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento de Eá Paraíso, hace saber: que con fecha 
1 .° del presente mes, los sefiores Domingo Irías, Juan 
B. Castellanos y Julián y Marcelino Godoy, vecinoa 
de Potrerllloa, de este departamento, se presentaron 
á su oficina, denunciando un terreno nacional, alto 
en jurisdicción de aquel pueblo, denominado “ Cali
fornia,” el cual mide cuatrocientas hectáreas, más 6 
menoa, propias en parte para la agricultura y  para la 
crianza de ganado, siendo sos limites; al Norte, el 
Volcán Grande, terreno nacional: al Sur, la sabana

F. Enrique Coello, Juez de Paz de lo Criminal de 
la dudad de Comayagüela, á los Jueces de lnstrui>- 
dón de la República, hago saber; que instruyo pro
ceso contra Apolonlo (Mrnez y Gómez, de la addea 
de La Cuesta, de esta jurisdicción, soltero, labrador, 
como de veinticinco años de edad, bastante triguefio. 
lampiño, pelo negro, cuto del dedo índice de la ma
no derecha, de regular estatura, medianamente grue
so, descalzo y usa blusa 6 cotón, por el delito pro
bado de homicidio consumado en la persona de Ooo- 
cepolón Méndez, cometido el primero de este mes, «a 
el camino real que conduce á Comayaglu: ae supona 

ne huya con dirección á la Costa Norte 6 á  ottoa 
ístadoa; y habiéndosele decretado prisión, ai apareen 

en ese domicilio, exhorto á  Cds. á fin de que lo cap
turen y remitan, con Isa seguridades debidas, á  la
Penitenciaría de esta capital y á  la orden del Jnea de 
Letras l .°  de lo Criminal, donde permanecerá este
proceso.—ComayagUela, 5 de mayo de 1904.—F .  
Enrique Coello.

Bernardino Pineda, Juez de Paz del pueblo de 
San Francisco del Valle, á los Jueces de Instruocióa 
de la República, hago saber: que en un sumarlo que
se instruye por homicidio en Macario Fuentes, he 
dictado auto de prisión provlsiúnal á Norberto Var
gas, quien no se ha encontrado en su domldllo y ca
yo paradero se Ignora. Por tanto, á Uds. exhorte, 
en nombre de la ley, para que ae sirvan dictar sos
órdenes ó fin de que el norabrado Vargas sea captu
rado. haciendo au remisión al Juzgado de mi carga, 
con la seguridad correspondiente. Su filiación: eo- 
tatuia y grueso regulares, trigueño, cara redondo, 
joven, Imberbe, viste pantalón y chaqueta y descal
zo.—San Francisco del Valle, 26 de marzo de 1904. 
—Bernardino Pineda.—J .  N. Reclnos, Brío.

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sección, ha
ce saber á las autoridades civiles y militaras de la  
República: que en el Juzgado de au cargo ae Instru
ye proceso para averiguar quién faé el autor del 
asesinato de Valeriano Cafias, y que de autos conste 
que es responsable de dicho delito el Individuo Oa-
milo Díaz, contra quien ae ha dictado auto de priaióit 
provisional, el que no le ha sido notificado por no en
contrarse en su domicilio é ignorarse su paradero. 
En tal virtud, ordeno á las autoridades de mi depoi- 
dencla y suplico á las de extrafia jarísdloclón que, s4 
el expresado Diaz apareciere en el radio en que ejer
cen sus funciones, procedan á au captura y lo reml- 
tau, con las seguridades debidas, á las cárceles da 
esta ciudad y á la orden del suscrito. Filiación del 
procesado Díaz: es como de treinta afioa, de regalar 
estatura, color blanco cobrizo, pelo liso, Mjai pobla
das, de poco bigote, usa patias, cara redonda, ojoa
amarillos y viste camisa 7  panulón .—Porfirio Bo
quín.—V. Manuel Flores y Zúfiiga, Brío.

i  Tipografía Nacional.—3 .‘ avenida B .—^N.*4I.
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ESPECIFICACION
de los Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República,

durante el mes de junio de 1904
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OfioioA de OentraHsaoión de Oaentaa.—TegaoigAlpa: 30 de agosto de 1904. El Jefe de Contabilidad,

J .  AirroNio Aplíoaho.
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